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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 
(23 de agosto) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros 
temas, el Manual de Organización General del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción IV de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, 3, fracción XXII y 5, fracción V 
del Reglamento Interior del SAT, previa aprobación de la Junta de 
Gobierno de dicho órgano desconcentrado. 
 
El contenido es el siguiente: 
 

Introducción 
I. Antecedentes Históricos 
II. Marco jurídico-administrativo 
III. Atribuciones 
IV. Organograma 
V. Estructura orgánica 
VI. Funciones genéricas de las administraciones generales 
VII. Funciones genéricos de las administraciones centrales, regionales, 

locales y de las aduanas 
VIII. Objetivos y funciones 
 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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